
Instructivo Proveedores
Proceso Facturación Electrónica



1. Registro
Rol - Proveedor
El Proveedor se debe registrar por única vez en el portal del proveedor tecnológico (FACTURA1), quién es el único autorizado por el Banco 
Davivienda para recibir Facturas Electrónicas (FE), con el �n de quedar habilitado para enviar FE por este portal y adicionar etiquetas requeridas: 
exigible como código gestionador y opcionales: número de contrato, número de orden de pedido y nota de recepción.
Importante: El registro se debe realizar con el número del NIT sin el dígito de veri�cación.

Link: https://app.factura1.com.co/prod1/RegistrarProveedorDavivienda/

2. Diligenciar la siguiente información



2. Envío de facturas electrónicas

3. Consulta de facturas electrónicas

Importante: Enviar cada Factura Electrónica (FE), adjuntando .ZIP con xml validado por la DIAN (attached document y pdf) al correo:
recepcionbanco@davivienda.com

En el asunto de correo debe ir: NIT; Razón social; Número de factura (Lo anterior de acuerdo a la disposición de la DIAN en el anexo técnico)

1. Ingresa al portal de FACTURA1 con su usuario (NIT de la empresa) y clave, al link : https://app.factura1.com.co/prod1/DAV/recepcionWeb/

2. Consulta el estado de las facturas, notas crédito y débito enviadas haciendo clic en Facturación: 
Podrá consulta el estado de sus facturas: enviado éxito    , pago    , pendientes de asignación de gestionador     , inválidas      o con errores      .

*Si la factura es del mes anterior al actual, por favor incluir el rango de fechas.

Ÿ Por favor tener en cuenta que al momento de envío de sus documentos electrónicos, el portal genera un acuse de recibido que garantiza la 
recepción del mismo, en caso de no recibir el correo por favor validar su proceso de envío.

Ÿ Si desea incluir anexos adicionales (Remisiones, Planilla PILA  actas de entrega, órdenes de pedido, y/o demás adicionales) deben estar en 
carpeta comprimida en la misma carpeta .ZIP



1. Realizar el paso tres (3) consulta, las facturas en estado amarillo      son los documentos que están pendientes de este proceso. 
2. Con la barra espaciadora, ir al �nal de la línea y dar clic en el botón “Acción”.

3. Ingresa el código gestionador  y la nota de recepción  (en caso de contar con esta última) y dar clic en guardar Cambios

*El Código gestionador de cinco (5) dígitos lo suministra el área  usuaria que solicitó el Bien o Servicio B/S. 
**La Nota de recepción es un número de seis (6) dígitos lo suministra el área  usuaria que solicitó el Bien o Servicio B/S. 
***Este campo es exigible, si debe incluir dos o más notas de recepción deben ser separadas por coma(,)

4. Asignación código gestionador y nota de recepción 



5. Consulta de pago
1. Realizar el paso tres (3) consulta, las facturas en estado Azul agua marina       son los documentos que están pagados por el Banco. 
2. Da clic en la en botón 

1. En el detalle del pago encontrará las retenciones realizadas (Si aplica), fecha, método de pago y el valor �nal pagado.

· Para dudas o inquietudes del valor pagado, por favor escribir al correo infoprov@davivienda.com
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